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12ótl H~SULL'C1CN de 1 de jUnio de 1984, del Tribunul
det concurso·oposiclón (tur'lo restnngido) para la
PI\wistón de La plaza de profesor agra.qudo d~

• f'rótesis €stomatológ~ca. de la Facultad de M~di

ctna (Eacuela de EstomatoLog¿a) de la Vntversia.a.d
dE' Murcia, por la que se conVOca a los señores
Of){Jstturt;S

La falta d"!! toma de posesión del Recaudador nombrado d.~

terminara su inhabilitación durante cinco años para acudir a
cualquier concurso posterior que se convoque.

El texto integro de la~ bases de este concuso figura inserto
en el .Boletín Oficial_ de la provincia anteriormente citado.

La Coruñ~: 10 de mayo de 1984.-El Presldente.-El Sacre
talo.- IHI25 E.

Sp cita a los 6eñores admitidos al concurso oposición, turuo
rEsl, .I,~ido anuncíado por Orden d.e 2 de diCiembre de 1982
(uHO:t'lltl Oficial del Estado_ de ~ de enero de 1983) para la
pn,\i ,Sl ..:m de la plaza de profe'ilor agregado de .. Prótesis estoma·
toló!!.ca" de la Facultad de MecUcin.e. (Escuela. de Esturnl:1tolo
gíaJ d~ la Universidad de Murcia, para efectuar su presenta
ciÓn ante este Tribunal el. dia 26 de junio de 1984, a las trece
horel'>. en el 5&lón de Grados de la Facultad de Medicina de
la universidad Complutell6e de Madrtd.

En el momento de su presentación, los opositores entrBgarán
al Tribunal cinco ejemplares de los trab;ajos profesionales y de
investigación, as! como del currículum vitae,' especialmente re·
rerido a su actividad docente, y de una Memoria, en 19u·i.l llÚ
mero de ejemplares, sobre el concepto, método, fuentes y pro
grama de la d.l6ciplina, asi como la lustüicación de ot.r08
méritf¡s que puedan alegar.

En este acto se darán a conocer los acuerdos del Trt~unal
sobre el d~Alrrono del concurso oposición y se efectuará el
sorteo para determinar el orden de actuación.

Madrid, 1 de junio de 1984.-Et Presidente, José Antonio
Loz1.l no Terue!.

R&SOLUCION de 23 de mayo de 1984, del Ayun·
tamtento de Santa.nder, referente al concurso de
méritos para cubrir en proPiedad la plaza de V'-
ceinterventor de FortdOB.
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En el "BoletIn Oficial de Cantabria.- numero extraordinario 9
del dia 21 de mayo de 1984, se publica la convocatoria y bases
para la provisión en propiedad, mediante concurso de méritos.
de la plaza. de Viceinterventor de Fondos de este excolenttsimo
Ayuntamiento, clasificada en el índice de proporcionalidad. 10,
coeficiente retributivo 5.

Para opta'!" a la plaza será requisito imprescindible pertenecer
al Cuerpo de Interventores de Fondos de Administración Local.

El plazo para admisión de _instancias será da treinta día.s
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicaCIón
del presente m1uncl0 en el "Boletin Oficial del Estado-.

Santander, ;¡J de ml:lYo de 1984.-E1 Alcalde.-7.356-E.

RESOLUCION de 10 dtl mayo de 1984, de la Dipu.
tación de La Coruna. por la que se anuncia COA
cur.o para la provisión de la plaw de Recauda
do, de Contr~bucione8 6 Impuesto. del Estado da
la Zona de NOYG. •

En el .Boletín Oficial- de. la provincia número 104, de re~
c.ha 9 de mayo actual se inserta convocatoria del concurso
para cubrir en prOPied~d la plaza de Recaudador de Contribu
ciones e Impuestos del Estado de la Zona de Noya. que corres
ponde al turno de funcionarios de la excelentisima Diputación
Provincial de La Corui\a.

· Ca.racteristicas de l~ Zona; Clasificada como de categorla
· espeClal. esta integrada por los Ayuntamientos de Noya. Boira,
Camota. Lousame. Mazaricos, Muros. Outes, Puebla del Cara
minal y Puerto de Son. Con capitalidad en Noya.

1!;1 promedio del cargo liquido del ultimo bienio es de pe·
setas 176.253.443. siendo la fianza a constituir de 7,050.138 pese
tas. o sea, el 4 por 100 de dicho promedio, que podrá hacorse
en metAllco. titulas de la Deuda Pública, póliza de CrédIto y
Caución, aval soildario dei Banco. Banquero o Caja de AholTOS
regif:>trados oficialmente. También podrá formalizarse la totali
dad o parte de la fianza o garantia, mediante aCección de
in'muebles libres de cargas, garantizados por primera hipoteca
preferente. a base de la valoración que oficialmente se asigne
a la finca para estos efectos.

El premio de cobranz;a en periodo voluntario es del 3,60
por 100 de 103 valores cargados por el Estado, incluIdo lo re
caudado en periodo de prórroga o en periodo ejecutivo. La
t.otalidad de lo que a la Diputación le corresponda en el 20
por 100 del recargo de apremio. según la Orden de concesión
del Servicio. En los Organismos oficiales es del 50 por 100. tEl,nto
en voluntaria COmo en e1ecutiva, y re<:argo de apremio do lo
que a la Diputación reconozcan aquéllos. y en exacciones pro·
vlociales, cobranza voluntaria, el 2.50 por 100, incluIdo lo recau
dado en periodo de prórroga. y en ejecutiva, el 50 por 100 del
recargo de apremio.

Podrán tomar parte en el concurso, con carácter preferente,
los funcionarios de la excelenttsima Diputación Provincial de
La Coruña que reúnan los requisitos seflalados al ePacto y tamo
hién los func~onarios del Ministerio de Economia y Hacienda en
las mismas circunstancias, para el supuesto de que no se pre
sentase ninr.t'uno de los anteriormente citados.

Las solicitudes se presentaran en la Secretaria de la Dipu
tE'ción (Registro GeneraD durante las horas de oficina, dentro
del plazo de los treinta dias háb¡IBs siguientes al de la pu
blicaCIón de esta convocatoria en el .Boletin Oficial del Es
tado-,

El acuerdo que se adopte en resolución de este concurso es
recurrible ante el Ministerio de Economía y Hacienda, contra
cuya resolución podrá interponersa recurso contencioso-adm;ni~

trativo.
La (alta de toma de posesión del Recaudador nombrado de-

· terminará su inhabilitación durante cinco aftas para acudir a
cualquier concurso posterior qUe se convoque.

El texto íntegro de las bases de este concurso rlgura inserto
en el .BoletIn Oficial- de la provincia anteriormente citado.

La Coruña, 10 de mayo de 1984.-EI Presidente.-El St:cre
tario.-----6.826~E.

LOCALAD:\UNISTRACION

12673 RESOLUCION de 10 de mayo de 1984. dI 14 D~pUt
tactón Provincial de La Coruña, por la. que .e
anuncia. concurso para la' provisión de la plaza
de Recaudador de Contribucione. e Impuestos del
E.tado de la Segunda Zona de Perrol (Ortigueira).

En el .Boletln Oficial_ de la provincia numero 104. de fe
cha 9 de mayo actual, se inserta convocatoria del concurso para
cubnr en propiedad la plaza de Recaudador de Contribuciones
41 Impuestos del Estado en la Zona Segunda de Ferrol (Ortl
gueraJ, que corresponde al turno, de funcionarios del Ministerio
de leono_mía f Hacienda.

Carl¡l.~risiicas de la Zona: Clasificada como de categorfa
e'3p~é.lal. está. integrada por los Ayuntamientos de OrtiguBira,
Cedemi. CerdIdo, Madón, Moec~e, Puentes de Garcia Rodriguez,
Somúzas y Valdovifto. Con capitalidad en Ortigueira.

El promedio del cargo liquido en el ultimo bienio es de pe..
setas 1713.747.841. siendo la fianza a. constituir de 7.189.914 pesetas,
o sea, el 4. por 100 de dicho promedio. que podrá hacerse en
mHahco, titu~os de la Deuda Pública. póliza de Crédito y Cau
nón, aval sohdano de Banco, Banquero o Caja de Aho!TOS re
g,strudos oficialmente. También podrá tormalizarse la totali
dad o parte de la fianza o garantia. mediante afección de io
mu~bles libres de cargas, garantizada por primera hipoteca
pr~je,:~nte, a base de la valoración que se asigne oficialmente
a la 1lOca para estos efectos.

El prsmio de cobranz;a en periodo voluntario es del 340
por 100 de los valores cargados por el Estado, incluido lo ~e
eaudado en período de prórroga y en período ejecutivo. La.
tot:'illdad de lo que a la Diputación le corresponda en- el 20
por 100 del recargo 'de apremio. según la Orden de concesión
de~ Servicio. En loa Organismos oficiales es del 50 por lOO,
L,nto en voluntaria como en ejecutiva, y recargo de apremio
de lo q';1e a la Diputación reconozcan aquéllos, y en exacciones
pronnClales, cobranza voluntaria. el 2,50 por 100, incluido lo
recaurlado en periodo de prórroga, y en ejecutiva, el 50 por 100
del rp-cargo da apremio,

P'~drán to~ar parte ~Il: el concurso, con carActer preterente,
los 1unClOnanos del MlDlsterto de Economla y Hacienda que
reunan los requisitos señalados al efecto y también los funcio
nariOS de la. excelentísima Diputación Provincial de La Corufia
en las mism.as circunstancias, para. el supuesto de que no se
presentase ninguno de los anteriormente citados.

La'> solicitudes se presentarán en la Secretaria de la exce
lenLlsima Diputación Provincial de La Coruña <Registro Gene
ral! dura.ute las hora~ ~e oficina, dentro del plazo de los
trclnta dlas _hábiles slgUlentes al de la publicación de esta
conyocatoria. en el «Boletín Oficial del Estado-.

El ~cuerdo que se adopte en resolución de este concurso es
roc.urnble an.te el Minis.terio de Economla y Hacienda, contra
cu~ a ~esoluclón podré. mterponorse recurso contencioso-adroi.
n¡strat!vo.


